
ORDEN NÚMERO 745/2025

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL UNIDAD ADMINISTRATIVA:

Expte.: 143/2025 DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes

En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014

DISPONGO

Acordar el inicio y tramitación del expediente correspondiente al contrato de Suministros
denominado Suministro de equipamiento técnico y tecnológico y mobiliario para los centros 
propios de la red de atención integral para la violencia de género de la Comunidad de Madrid en 
el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia financiado por la Unión 
Europea NEXTGENERATION EU (3 lotes) a propuesta de la Dirección General de la Mujer, cuya 
adjudicación se efectuará por procedimiento abierto simplificado con pluralidad de criterios, al 
amparo de los previsto en los artículos 131 y 146.2 de la Ley de Contratos del Sector Público, 
justificando su necesidad en los siguientes motivos:

La Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, a través de la Dirección General de la 
-Financiado por la 

Unión Europea NEXTGENERATION EU
a duración: desinstitucionalización, 

Dentro del citado proyecto se encuentra la Actuación
tecnológico en centros y para la incorporación de tecnologías para la autonomía y cuidados 

este contrato ya que está destinado a dotar cuatro centros 
de acogida, uno de ellos específico para mujeres jóvenes, y dos centros de emergencia, del 
equipamiento necesario para su transformación hacia un nuevo modelo de gestión que impulse 
una atención centrada en la persona, basada en el fomento de la autonomía y la mejora de la 
calidad de vida de las usuarias. 

Es preciso considerar, además, que la permanencia en los mismos comprende desde los 2 
meses, en el caso de los centros de emergencia, al año o los 18 meses en el caso de los centros 
de acogida y los pisos tutelados, respectivamente. Se trata, por tanto, de estancias prolongadas 
en las que va a cobrar especial relevancia tanto la configuración de los espacios como la 
adecuación y amueblamiento de los mismos, que repercutirán de forma directa en estos 
procesos de recuperación.

Estos Centros cumplen la misión fundamental de prestar atención psicosocial y alojamiento a 
mujeres víctimas de violencia de género y, en su caso, a sus hijos e hijas, debiendo aportar la 
necesaria confortabilidad para que las víctimas y los menores a su cargo sientan que se 
encuentran en un lugar seguro y acogedor desde donde comenzar un proceso de recuperación 
de la forma más rápida y efectiva. 

Los centros deben ser lo más parecido a un hogar, con las connotaciones de comodidad, 
intimidad y seguridad que ello implica, lejos de los ambientes traumáticos en los que las víctimas 
han vivido. 
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Resulta imprescindible, dado el estado actual de los centros, tanto emprender las necesarias 
obras de acondicionamiento como, posteriormente, proceder a su amueblamiento en unas 
condiciones óptimas de seguridad, comodidad y dignidad. 

Con el presente contrato se pretende suministrar equipamiento y mobiliario en los citados seis 
centros, con una capacidad total de 139 plazas, con el objetivo de satisfacer algunas de esas 
necesidades. 

El contrato está dividido en tres lotes:

Lote 1: EQUIPAMIENTO TECNOLÓGICO.

Lote 2: EQUIPAMIENTO DE CLIMATIZACIÓN.

Lote 3: MOBILIARIO.

A fecha de firma

LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES
(P.D. Orden 3147/2023, de 5 de diciembre, BOCM nº 304, de 22/12/2023)

LA DIRECTORA GENERAL DE LA MUJER

Fdo. Patricia-Isaura Reyes Rivera
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